
CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Jamundí,  15  de  Marzo  de  2022.  A
Despacho de la señora Juez, la respuesta de BANCO DAVIVIENDA. 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
Secretaria

RAD. 2021-663
AUTO INTERLOCUTORIO No. 646644

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL
Jamundí, 15 de Marzo de 2022

Dentro del  proceso  de  EJECUTIVO  instaurado por  HCIENDA EL PINO
CASA EN CONDOMINIO  en  contra  CAROL MAGALY PAZ  FRANCO y
JHON  FABIO  POSADA  SANCHEZ,  DAVIVIENDA  S.A.  informa  que  los
demandados tienen vínculos con la entidad por lo que se procedió con la
medida de embargo, la cual ha sido registrada respetando los límites de
inembargabilidad.

Así las cosas, este despacho judicial procederá a agregar al expediente la
para que obre y conste y de igual manera, se pondrá en conocimiento de la
parte actora.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste, la respuesta allegada por
DAVIVIENDA S.A. donde informa que los demandados tienen vínculos con
la entidad por lo que se procedió con la medida de embargo, la cual ha
sido registrada respetando los límites de inembargabilidad.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO
Rad. 2021-663
BRPD 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ

En  estado  No.  43  de  hoy  notifique  el  auto
anterior.

Jamundí, 16 de Marzo de 2022

La secretaria,

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ
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